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Resumen


Desde su anterior informe en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (ICCPR), Paraguay ha realizado vigorosos esfuerzos a nivel legislativo para lidiar con los problemas de reclutamiento de menores y maltrato en las fuerzas armadas. Aún hace falta vigilancia para asegurar que estos avances se reflejen en la práctica, particularmente en las áreas más remotas del país.


También, se ha introducido legislación para regular la implementación del reconocimiento constitucional de la objeción de conciencia al servicio militar, pero algunas de las implicaciones prácticas son poco claras, en particular, la situación de quienes ya habían sido reconocidos como objetores de conciencia.


En la Lista de Cuestiones sobre el Tercer Informe Periódico, el Comité de Derechos Humanos abordó estos dos puntos: el reclutamiento de menores, en el Párr. 12; y las disposiciones para objetores de conciencia, en el Párr. 23. Desafortunadamente, las respuestas escritas a estos puntos aportan muy poco a la información antes proporcionada en el informe mismo y en la respuesta a las Observaciones Finales previas del Comité; por ello, aclaraciones adicionales serían bienvenidas.


“Sírvanse informar sobre la situación de las personas que fueron reconocidas como objetores de conciencia antes de la implementación de la Ley 4013 y sobre la manera como el Estado parte garantiza que el acceso a la objeción de conciencia no conlleve medidas sancionatorias”.


Si bien en sus respuestas escritas, Paraguay da algunos detalles de las estipulaciones de la Ley Núm. 4013, en ellas se indica sólo que la ley es poco clara a este respecto.
 Además, cuando las respuestas escritas fueron redactadas era claro que las estipulaciones legales tenían apenas que implementarse en la práctica. Por tanto, serían deseables mayores aclaraciones y actualizaciones.

PARAGUAY:    información básica

Población (cálculo de noviembre de 2011
)  




              6,459,000

Servicio militar obligatorio:  12 meses.

Los objetores de conciencia exentos par el constitucion de 1992.


El Ley 4013/10 establece un servicio substitutivo (ver texto)

Edad mínima de reclutamiento
:
 18 
(pero ver texto)





Elementos que alcanzaron la “edad militar” en 2010
:




       73,637 

Fuerza activa de las fuerzas armadas, noviembre de 2011 (de los cuáles conscriptos):
     10,650     










     (2,550–23.9%) 


como porcentaje de la cantidad de hombres que alcanzan la “edad militar”  












    14.5%  (6.2%)

Gastos militares equivalente a US $, 2011






       $250m


Per capita











$38

Como % del PIB   









         0.9%

Antecedentes

Paraguay conserva un sistema de servicio militar obligatorio, regulado por la Ley del Servicio Militar Obligatorio o LSMO, Ley Núm. 569, de diciembre de 1975, enmendada mediante Ley Núm. 3360, del 6 de noviembre de 2007.

En el Artículo 3 de la Ley 569/75 se establece la edad para esta obligación: de los 18 a los 50 años; todos los ciudadanos de sexo masculino deben registrarse a la edad de 17. “Dos veces al año (en febrero y agosto) se publica en la prensa y en paneles publicitarios el llamado a comparecer ante las oficinas de reclutamiento. Dicho llamado aplica para todos los hombres jóvenes que han cumplido 17 años y a los hombres mayores de esta edad que todavía no se han presentado”.
 En el Artículo 129 se especifica que en tiempos de guerra podría llamarse a las mujeres a prestar servicio como auxiliares lejos del frente de combate. En virtud del Artículo 67 de la Constitución de 1992, las personas indígenas (el 2% de la población) quedan exentas de realizar el servicio militar, junto con otras obligaciones particulares.

Otras exenciones al servicio militar fueron otorgadas en la década de 1920, a los miembros de históricas iglesias de paz cuya migración fue promovida, irónicamente, para ayudar a repoblar un país en gran parte desierto a consecuencia de la Guerra de la Triple Alianza, medio siglo antes. De acuerdo con algunos cálculos, dicha guerra pudo provocar la muerte de hasta un 60% de la población, incluyendo el 90% de los hombres. El texto de la Ley 514, del 26 de julio de 1921, comenzaba así:

“Los miembros de la comunidad llamada Mennonita [sic], que lleguen al país, como componentes de una empresa de colonización, y sus descendientes, gozarán de los siguientes derechos y privilegios:

1) Practicar su religión y su culto con entera libertad, sin ninguna restricción, y como consecuencia, hacer afirmaciones por simple si [sic] o no, ante la justicia, en vez del juramento, y estar exentos del servicio militar obligatorio en tiempo de paz...”, 

y, según se informa, mediante la Ley 914, del 29 de agosto de 1927, dichas estipulaciones se ratificaron e hicieron extensivas a otros grupos similares (v.g., huteritas), además de confirmar que se aplicaban a los descendientes de dichas comunidades, sin importar si reclamaban o no su pertenencia a la iglesia.
 Sin embargo, no está claro si en la Ley 567/75 se conservaron dichas exenciones.

El acto de registrarse y, posteriormente, incorporarse al servicio activo, tiene implicaciones importantes para el estatus legal, los derechos y las libertades de los afectados. En virtud del Artículo 23 de la Ley 569/75, los ciudadanos no pueden abandonar su lugar de residencia durante el período transcurrido entre el registro al servicio militar y el examen médico, excepto por alguna muy buena razón y con permiso de las autoridades judiciales, sujeto a que la persona se registre con dichas autoridades en su ubicación temporal. En virtud de diferentes artículos del Código Electoral, los soldados pierden todos sus derechos políticos: el derecho a ejercer su voto, a postularse para un puesto público, a ser miembro de una autoridad electoral, o a pertenecer a cualquier partido o movimiento político (en el párrafo 214 de sus Observaciones Finales sobre el Informe Inicial de Paraguay, en 1995, el Comité de Derechos Humanos afirmó que la extensión de esta prohibición a los estudiantes de los colegios militares “parece ser una restricción irracional al artículo 25 del Pacto sobre el derecho a participar en la vida pública”). En virtud del Artículo 134 del Estatuto del Personal Militar, los conscriptos pierden su derecho a casarse.

El servicio militar obligatorio puede realizarse dentro de las Fuerzas Armadas o en la Policía Nacional paramilitar. En el Artículo 36 de la Ley 569/75 se establece una duración de 24 meses (12 meses, para aquellos apostados en la región occidental del Chaco). Parece ser que en algún momento de la década de 1980, este período se redujo a 18 meses para el ejército. En la Constitución de 1992 (Artículo 129), no obstante, se estipuló que el servicio obligatorio no podía durar más de 12 meses en tiempos de paz. Sin embargo, la duración que aún se sigue citando para el servicio en la marina es de 24 meses.

Al concluir su servicio militar y hasta la edad de 50 años, los hombres tienen obligaciones como reservistas; hasta los 32, forman parte de la Reserva Permanente; de los 33 a los 44, de la Guardia Nacional; y de los 45 a los 50, de la Guardia Territorial.
 No hay, sin embargo, indicios de que alguien haya sido llamado para el servicio de reserva en las últimas dos décadas.

Se informa que además de las fuerzas armadas del Estado existen otros grupos armados en el país que pueden ser responsables de violaciones a los derechos humanos. En su Informe Inicial al Comité de los Derechos de la Niñez, en virtud del Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos de la Niñez sobre la participación de menores en conflictos armados (OPCAC), Paraguay se refirió a las actividades de una inconsistente “organización revolucionaria político-militar” que tenía nexos con el crimen organizado; conocida como el EPP (Ejército del Pueblo Paraguayo), era sucesora de Patria Libre, partido político que fuera prohibido luego de que impugnara las elecciones generales del 2003. Se afirma que fueron las actividades de este grupo las que provocaron la necesidad de declarar un estado de emergencia en cinco departamentos, en abril del 2010.
 No obstante, organizaciones de la sociedad civil afirmaron que, “no se establecieron de manera precisa las razones [para declarar dicho estado excepcional], ni los hechos que se invocaban para su adopción”.

Un asunto más perturbador debido al elemento de complicidad por parte del Estado, es aquél del 2005, en el contexto del Plan de “Paraguay Seguro” sobre establecer comisiones vecinales de seguridad ciudadana, autorizadas por el gobierno, en los departamentos de Caaguazú, Canindeyú y San Pedro. Unas 13,000 personas recibieron armas y teléfonos móviles; “según informes, esas comisiones participaron cada vez más en detenciones ilegales, amenazas de muerte, redadas a las casas, asesinatos e intentos de asesinato, torturas y maltratos. También, ofrecían protección a los traficantes de drogas y contrabandistas de cigarros”. Luis Martínez, líder campesino de la comunidad Kamba Rembe, departamento de San Pedro, criticó las comisiones y fue asesinado en junio de 2006; para fines de ese año, las investigaciones del asesinato estaban, al parecer, detenidas. Entre tanto, otras familias de esa comunidad abandonaron sus hogares, presuntamente tras recibir amenazas de muerte por parte de algunos miembros de las comisiones.
 Desafortunadamente, no ha sido posible obtener información más reciente.

Reclutamiento forzado y reclutamiento de menores

En el pasado, como en todos los demás países de la región, en Paraguay el sistema de registro en el servicio militar era ampliamente ignorado en la práctica, o eludido mediante corrupción. Como consecuencia, la obligación del servicio militar se aplicó, en general, en puntos de revisión donde se solicitaba a los hombres jóvenes sus documentos militares; quienes no pudieran comprobar que no eran elegibles, eran reclutados a la fuerza. Un muy alto porcentaje de los reclutados era menor de edad.

En Paraguay, los “niños soldados” no constituían un fenómeno nuevo. En la desastrosa Guerra de la Triple Alianza, de la década de 1870, y a la que ya antes hicimos mención, una vez agotada la población entera de hombres adultos, los reclutadores llenaban sus filas con niños “armados” con pistolas de madera pintadas y que usaban barbas falsas para disfrazar su edad. Paraguay celebra el “Día del Niño” en el aniversario de una batalla en la que unos 2,000 niños perecieron.
 

No obstante, en la época moderna, el reclutamiento de menores debería ser algo ya obsoleto. En el Artículo 56 de la Ley 569/75 se establece que: “Las autoridades que reclutan menores de diez y ocho [sic] años de edad o retengan en el servicio a exonerados legalmente, salvo lo previsto en esta ley, sin perjuicio de la responsabilidad penal serán destituidos o inhabilitados por cinco años para ocupar cargos públicos. Los padres, tutores o responsables del afectado podrá [sic] denunciar el hecho a la autoridad más próxima que deberá comunicar inmediatamente al Comando en Jefe de las Fuerzas Armadas de la Nación”. 

El Artículo 5 de esa Ley, que permitía excepciones, no obstante, debilitó lo anterior. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos observó que, “Aún cuando [sic] la ley dispone que excepcionalmente puede adelantarse la edad de prestación del servicio militar, por causas justificadas y con autorización de los padres, dicha excepción no es inusual, transformándose prácticamente en una regla”.

Paraguay argumenta que en algunos casos la presión para reclutar menores proviene de la familia: “en algunas zonas rurales se continuaba reclutando indebidamente a adolescentes ya sea como medida de supervivencia ante la carencia de recursos de las familias, medida de sanción o como forma de acceso a la educación”.
 Algunas “familias propiciaban la incorporación de sus hijos a las Fuerzas Armadas o Policiales como modo supuesto al acceso de mejores posibilidades de desarrollo tanto a nivel educativo como para el desarrollo de su personalidad, alterando la veracidad en la relación a su edad o falsificando los documentos requeridos que establecen la edad para el enrolamiento en el ejército”.
 La Comisión Interamericana, no obstante, “señala, en relación al reclutamiento de niños para el servicio militar obligatorio, que en muchos casos el reclutamiento se efectúa previa intimidación a los padres de los niños con ‘buen aspecto físico’ para el servicio militar. La Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados, realizó una denuncia pública [...] en abril de 2000, [...] sobre la coacción psicológica con fines de reclutamiento que realizaban las Fuerzas Armadas en la ciudad de Concepción”.
  

A mediados de la década de 1990, Paraguay fue seleccionado como uno de los casos de estudio para el “Informe Machel” sobre la participación de niños y niñas en conflictos armados, por presentar una situación de reclutamiento masivo de niños soldados hacia las fuerzas armadas del gobierno en tiempos de paz. En dicho estudio, la ONG local SERPAJ (Servicio Paz y Justicia) investigó treinta ejemplos reportados de muertes sin combate durante el servicio militar obligatorio en el período entre 1989 y 1995. Veinte de esos treinta, están registrados con 17 años o menos al momento de su muerte – la mayoría de los restantes, no tenían la edad anotada —. El más pequeño tenía 14 años, otros dos tenían 15.
 En el 2000, esa misma organización analizó 137 quejas que fueron enviadas a las autoridades durante el período de 1989-98 relacionadas con abusos de derechos humanos padecidos por los conscriptos en el transcurso de su servicio; encontró que no menos del 84% de las víctimas era menor de 18 al momento del presunto abuso y que el 35.8% tenía 15 años o menos, y entre los cuales el más pequeño era uno de 12 años, mientras que la edad promedio era de 16.2. Calcularon que unos 10,400 conscriptos eran menores que la edad oficial de reclutamiento de 18 años.
 Claramente, la mayoría de los conscriptos estaba, de hecho, concluyendo, su servicio militar antes de esa edad.

Paraguay ratificó el Protocolo Facultativo de la Convención de los Derechos de la Niñez sobre la participación de niños y niñas en conflictos armados (OPCAC) el 27 de septiembre de 2002, pero con una declaración donde establecía como edad mínima para el reclutamiento voluntario en las fuerzas armadas los 16 años.

En las observaciones finales sobre el Segundo Informe Periódico de Paraguay, en virtud del ICCPR, el Comité de Derechos Humanos lamentó “que el Estado Parte no haya proporcionado información detallada sobre las medidas adoptadas para erradicar la práctica del reclutamiento de niños en el servicio militar y le preocupa la persistencia de esta práctica, particularmente en las zonas rurales”, y recomendó, “El Estado Parte debe erradicar la práctica del reclutamiento de niños para el servicio militar, investigar los casos de malos tratos y muertes de conscriptos e indemnizar a las víctimas”.

En su Tercer Informe Periódico, Paraguay respondió con todo detalle a dicha observación final
, y en su Informe Inicial en virtud del OPCAC se dan algunos detalles más.

Algo crucial sucedió el 22 de marzo de 2006, cuando Paraguay remplazó su declaración en virtud del OPCAC con las siguientes palabras: “se ha decidido establecer que la edad mínima de reclutamiento en las Fuerzas Armadas es de dieciocho (18) años. Las medidas a ser tomadas para el reclutamiento habrán de sujetarse a las estipulaciones del Artículo 3, Párrafo 3, del antes mencionado Protocolo Facultativo”. Con la Ley 3360/2007, se hicieron los cambios legislativos necesarios con respecto al servicio militar obligatorio, y mediante la Ley 3485/08, con respecto al esquema de cadetes CIMEFOR, para personas en educación superior. En ambos casos, las estipulaciones legislativas fueron precedidas por edictos administrativos – una Orden Presidencial del 2006 (según se dice, emitida luego de que el presidente advirtiera, a su regreso de un viaje al extranjero, lo jóvenes que eran los miembros de la guardia de honor y preguntara a todos ellos su edad), reforzada por la Orden Especial Núm. 42 del Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas
 y, en el caso del CIMEFOR, la liberación de todos los cadetes menores de 18 años, tras el clamor público por la hospitalización de un cimeforista de 16 años, presuntamente, por abuso físico y psicológico a manos de sus superiores —.

En su Lista de Cuestiones, el Comité de Derechos Humanos solicitó lo siguiente:

“Sírvanse informar sobre las medidas adoptadas para prevenir el reclutamiento de niños y adolescentes por las fuerzas armadas. Favor [de] indicar el número de casos de reclutamiento forzado de niños y adolescentes por las Fuerzas armadas [sic] y policiales que han sido denunciados desde la adopción de la ley N.º 569/75; las investigaciones desarrolladas y las decisiones adoptadas, especificando el número de condenas a quienes hayan sido encontrados culpables de reclutamiento forzado”.

Desafortunadamente, en las respuestas escritas
 no se abordan estas preguntas tan específicas, sino que, en lugar de ello, simplemente se repite la información ya anteriormente dada en el Informe mismo.

En su Informe Inicial en virtud del OPCAC, Paraguay se refirió no sólo al hecho de que las familias a veces querían enlistar a sus hijos varones a edad temprana en el servicio militar, sino también al hecho de que “la implementación del Protocolo Facultativo era complicada [...] por la persistencia del reclutamiento forzado debido a que no se ha enmendado la legislación interna a fin de suprimir dicha práctica”.
 Esto difiere un tanto de la declaración hecha en el Informe en virtud del ICCPR de que desde los cambios en la Leyes sobre las edades de reclutamiento, las “denuncias [de] que [...] se continuaba reclutando indebidamente a adolescentes” habían “resultado aisladas”.
 También, debe observarse, que no se dan detalles de que se haya tomado acción alguna como resultado de dichas quejas.

Con respecto a la complicidad de las familias en el reclutamiento de los menores, las palabras expresadas para sugerir en el Informe en virtud del ICCPR que: “La falta de una adecuación en el marco normativo nacional [...] llevó a buscar otra estrategia de articulación para servicios de carácter civil que pueda ser ofrecido [sic] a los padres y madres de adolescentes mayores de 18 años”,
 no parecen atender el problema identificado. Tampoco está claro de qué manera un “programa nacional de servicio civil” tal se relacionaría con un programa similar propuesto para objetores de conciencia (véase más adelante) y el cuál aún no ha sido implementado.

En su Informe Inicial en virtud del OPCAC, Paraguay se refirió no sólo al caso de la Comisión Interamericana de Marcelino Gómez Paredes y Cristian Ariel Núñez, cuyo seguimiento se describe en el Informe ICCPR
, sino que mencionó otros tres casos que fueron llevados ante la Comisión: los de Gerardo Vargas Areco,
 Víctor Hugo Maciel,
 y Vicente Ariel Noguera,
 todos ellos conscriptos que murieron durante su servicio militar a una edad menor de 18.

Mientras que en el primero de esos casos, el Estado aceptó sin reservas – y tomó acciones para implementar – el pronunciamiento de la Comisión, las narraciones de los otros dos casos ofrecen una historia incompleta. En cuanto a Víctor Hugo Maciel, Paraguay informa en virtud del OPCAC, en octubre de 2010, que las negociaciones hacia un acuerdo de solución amistosa estaban en sus etapas finales, mencionando sólo los cambios legislativos para evitar el reclutamiento de menores que ya se habían hecho y la cuestión de una compensación económica. Sin embargo, el año anterior, la Comisión Interamericana no sólo halló violaciones a los seis artículos de la Convención Americana
, sino, también, que el Estado había implementado sólo parcialmente una recomendación previa de la Comisión
 relacionada con su obligación de investigar los hechos denunciados. La Comisión, en su informe anual más reciente indica que su “recomendación relativa a la investigación, juzgamiento y sanción de las violaciones a los derechos humanos cometidos en perjuicio de Víctor Hugo Maciel, continúa pendiente de cumplimiento. Por lo tanto, la CIDH concluye que el  Acuerdo de Cumplimiento suscrito por las partes el 22 de marzo de 2006 se encuentra parcialmente cumplido”.

La falta de investigaciones también es responsable de la prolongada saga en el caso de Vicente Ariel Noguera. Parte de las quejas ha sido que los procedimientos legales en este caso fueron archivados en 1997, un año después de los hechos, y que no se hubieran realizado mayores investigaciones con el objetivo de identificar a los perpetradores. Aunque el Estado manifestó desde el principio su voluntad de llegar a un acuerdo de solución amistosa en este caso, la peticionaria (madre de la víctima) indicó en 2005 a la Comisión que se retiraba de estas discusiones en vista de la falta de progresos; en 2007, el Estado recomendó entonces a la Comisión archivar el caso. En un fallo de admisibilidad, en 2011, la Comisión decidió, en lugar de ello, continuar con el análisis de fondo en lo relativo a las presuntas violaciones.

Sin embargo, resulta en extremo perturbador que en ninguno de sus informes el Estado proporcione información alguna que indique que el sistema legal interno ha investigado otras acusaciones de reclutamiento ilegal, muerte o trato abusivo contra los conscriptos, sean o no menores de edad. Todo lo que se informa es que a 64 conscriptos que murieron en servicio activo se les otorgó un ascenso póstumo y, con ello, sus familias reciben una pensión
 (entre esos conscriptos está incluido Vicente Ariel Noguera). Sin embargo, según se informa, para octubre de 2007, el número de dichas muertes identificadas por “el gobierno, en trabajo conjunto con las fuerzas armadas, la policía y organizaciones no gubernamentales” superaba las 250
. Surge aquí la pregunta de qué acciones se han tomado con respecto a los demás.

El Comité de los Derechos de la Niñez ha presentado una Lista de Cuestiones a Paraguay sobre su Informe Inicial en virtud del OPCAC, solicitándole su respuesta a más tardar el 23 de mayo de 2013. Pregunta con todo detalle sobre las salvaguardias existentes para evitar el problema, identificado por el Estado, de reclutamiento de menores en base a documentos falsificados
 y también solicita mayor información sobre los colegios militares.
 Aunque el esquema para cadetes CIMEFOR ahora claramente se aplica sólo a estudiantes mayores de 18 años, en el Informe de País se indicó que los estudiantes eran admitidos en colegios militares desde los 14 años de edad
. Se cree que los estudiantes de dichas escuelas son clasificados como miembros de las fuerzas armadas
. Entre los aspectos sobre los que el Comité de los Derechos de la Niñez solicita información en su Lista de Cuestiones están los siguientes: ¿en qué medida los estudiantes son libres de salirse y no continuar con una carrera militar? y si el componente militar de la educación incluye entrenamiento en el uso de armas.

Objeción de conciencia al servicio militar

El derecho a la objeción de conciencia al servicio militar fue reconocido por primera vez en la Constitución de 1992, cuyo artículo 129, “establece los principios generales del funcionamiento de la institución, como la simple declaración, la jurisdicción exclusiva u [sic] excluyente de órganos civiles, la no punibilidad y establecimiento de gravámenes para los que se declaren objetores”,
 y se establece, además, que (artículo 129.5): “Quienes declaren su objeción de conciencia prestarán servicio en beneficio de la población civil, a través de centros asistenciales designados por ley y bajo jurisdicción civil. La reglamentación y el ejercicio de este derecho no deberán tener carácter punitivo ni impondrán gravámenes superiores a los establecidos para el servicio militar”.

“Ante la ausencia de una ley reglamentaria en 1994, la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados, aceptó recibir las declaraciones de los objetores de conciencia y extender provisoriamente una constancia de la realización de dicha manifestación, con lo cual el objetor queda exento de prestar el servicio militar, hasta tanto la ley estableciera una entidad pública que asumiera la organización del servicio alternativo”.
 Posteriormente, las comisiones de derechos humanos de los departamentos gubernamentales locales de Paraguay también estuvieron de acuerdo en aceptar dichas declaraciones, reduciendo así la discriminación en el acceso al derecho constitucional de aquellos que viven en las áreas más remotas del país.

En muchos Estados, la demora en introducir legislación implementadora ha significado que los individuos, en la práctica, no puedan ejercer su derecho a la objeción de conciencia al servicio militar aun cuando éste ya esté reconocido en la Constitución. En Paraguay, en cambio, durante dieciséis años, los objetores de conciencia presumiblemente encontraron las condiciones más favorables del mundo; una simple declaración obtenía reconocimiento oficial de su estatus, incluyendo la cuestión de un carné de objetor, con la misma función que la libreta militar, que era aceptado como comprobante de haber cumplido con las obligaciones del servicio militar. Entre tanto, y estando pendiente el establecimiento de un sistema de servicio alternativo, no se impusieron obligaciones compensatorias. Como lo indicara Paraguay en su Segundo Informe Periódico
, para 2002, el número de objetores de conciencia declarados a sí mismos como tales anualmente superaba los 15,000, cantidad mayor que el número de conscriptos que cada año realizaban el servicio militar. 

En los últimos 15 años, el ejército se ha reducido a la mitad; ya antes se había reducido enormemente desde los días de la dictadura de Stroessner, cuando, según se informa, era de 30,000 elementos. Ahora, en tiempos de paz, se la mantiene en cuadros, conservando las divisiones nominales de una compañía.
 El número de conscriptos se ha encogido aún más rápido. Siempre había representado tan sólo una pequeña fracción de los nominalmente elegibles, pero en el pasado se creía que era efectivamente de tantos como el ejército pudiera alojar. En 1992, según se informa, había 17,000 conscriptos en las fuerzas armadas; para 1997, este total cayó a un poco menos de 13,000
; para 2011, sólo estaban en servicio unos 6,500 conscriptos, la mayoría de ellos en la policía, así que los conscriptos ya no formaban la mayor parte del ejército. A mediados de 2012, poco antes de la destitución del presidente Lugo, la cámara de representantes respondió a lo anterior con la aprobación de una ley de conscripción de soldados profesionales, autorizando el reclutamiento de 1,460 personas de entre 19 y 22 años de edad (rango reducido por la cámara de representantes desde la propuesta original que era hasta los 26), con un salario inicial equivalente a $300 dólares mensuales y que principalmente serían desplegados en las fronteras del país. En la Cámara de Representantes, el presidente de la comisión parlamentaria de la defensa nacional culpó al reconocimiento de la objeción de conciencia de dejar “algunos cuarteles militares prácticamente vacíos”. La Cámara de Representantes no estaba, sin embargo, preparada para abandonar el principio de conscripción y estipuló que, en principio, “los soldados profesionales no deberían constituir más que el 60% del ejército”.
 

Cuando el Comité de Derechos Humanos revisó el Informe Periódico de Paraguay en octubre de 2005, la legislación implementadora contemplada en la constitución todavía no había sido promulgada, por lo que todo reconocimiento de los objetores de conciencia permaneció como algo provisional. En sus observaciones finales:

“El Comité acoge con satisfacción el reconocimiento de la objeción de conciencia al servicio militar en la Constitución del Paraguay y las medidas provisorias tomadas por la Cámara de Diputados para garantizar su cumplimiento ante la falta de regulación específica de este derecho. Sin embargo, lamenta que las zonas rurales no cuenten con acceso a la información sobre la objeción de conciencia. (Artículo 18 del Pacto) 

El Estado Parte debe regular de forma específica la objeción de conciencia, para asegurar el ejercicio efectivo de este derecho y garantizar la difusión adecuada de información sobre su ejercicio entre toda la población”.

En su Tercer Informe Periódico, Paraguay responde directamente a esta observación final:

 “El Estado ha promulgado la Ley N.º 4013/06, la cual reglamenta el Ejercicio del Derecho a la Objeción de Conciencia al Servicio Militar Obligatorio y establece el Servicio sustitutivo al mismo en beneficio de la población civil, en miras a lograr un mejor registro estatal, generación de estructuras que permitan el goce y mayor cobertura del alcance de la aplicación de la garantía de la declaración de la objeción de conciencia. El Viceministerio de la Juventud, dependiente del Ministerio de Educación y Cultura (MEC) elaboró un Anteproyecto de Ley que derogaría esta Ley por considerarse en amplios sectores de la población como violatoria de las garantías constitucionales de libertad de conciencia, irretroactividad de la ley y ejercicio efectivo de la objeción de conciencia”.

“El Congreso Nacional, por vías constitucionales ha aprobado la reglamentación, para precautelar el ejercicio del derecho a la objeción de conciencia y a los efectos de una mejor coordinación en la protección efectiva de este ejercicio se crea el Consejo Nacional de Objeción de conciencia al Servicio Militar Obligatorio”.
 

Aunque descrita como Ley 4013/06, la Ley concerniente parece, de hecho, haber entrado en vigor en junio de 2010,
 y sus efectos en la práctica siguen siendo poco claros. Contiene, sin embargo, varios elementos preocupantes.

Primero, se aleja de las estipulaciones del Artículo 129 de la Constitución (arriba citado), en donde se estipula que la objeción de conciencia debe ser reconocida simplemente en base a una declaración y se establece jurisdicción exclusiva de los organismos civiles. El Consejo Nacional de Objeción de Conciencia al Servicio Militar Obligatorio, creado mediante Decreto Núm. 6393 del 28 de marzo de 2011, es, de hecho, un tribunal para arbitrar solicitudes de reconocimiento de objetores de conciencia. Está integrado por: el Defensor del pueblo, quien preside el Consejo; un representante de la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Senadores, uno de la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados
, un representante del Ministerio de Defensa Nacional y, lo que suena sospechosamente como un objetor de conciencia “de muestra”, ya que según relato del propio Estado, éste último se elige por sorteo de entre aquellos que se hayan declarado objetores de conciencia en los últimos cinco años.
 Organismos de derechos humanos han expresado gran preocupación en relación a que un órgano supuestamente civil incluya a un representante del Ministerio de Defensa, aun si contrarrestado con la inclusión de un objetor de conciencia.

Segundo, en el Artículo 4 de dicha Ley se exige que las solicitudes para el reconocimiento de objetores de conciencia sean enviadas dentro de los 20 días posteriores al llamado inicial para realizar el servicio militar. Esto se aleja de la reconocida mejor práctica de que los objetores de conciencia deben ser reconocidos en cualquier momento, incluso por quienes ya estén realizando el servicio militar.

Tercero, en el Artículo 20 de dicha Ley aparentemente se sugería que incluso a los objetores de conciencia reconocidos se les podía exigir realizar el servicio militar, de no cumplir con el servicio alternativo.

Cuarto, en aquél momento
 se reportó que en virtud del Artículo 21 de dicha Ley, a quienes previamente el Comité de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados hubiera reconocido como objetores de conciencia, y aun cuando actualmente superaran la edad de servicio militar, ahora se les exigiría realizar el servicio alternativo o pagar una cantidad equivalente a cinco salarios mínimos. Unos 140,000 hombres se verían afectados. Aún más perturbadora era la situación de unos 30,000 objetores de conciencia que fueron reconocidos en base a declaraciones ante las Comisiones Departamentales, pues en la Ley, aparentemente, no se otorgaba reconocimiento alguno a dichas objeciones.

Quinto, el Artículo 23 de la Ley, sobre la defensa civil en tiempos de emergencia nacional o conflicto armado internacional, parecía sugerir que a los objetores de conciencia se les podía, en dichas circunstancias, exigir realizar actividades de naturaleza militar.

Por último, también se reportó que la información sobre los procedimientos a seguir para solicitar el estatus de objetor de conciencia en virtud de la nueva legislación no se difundió entre los afectados.

Dichas preocupaciones fueron abordadas por el Relator Especial sobre la libertad de religión o de creencias, en su Misión al Paraguay, del 23 al 30 de marzo de 2011. En su informe, observó que:

“los objetores de conciencia deberían ser eximidos de participar en el combate, pero podría exigírseles que prestaran diversos tipos de servicios sustitutivos comparables, que en todos los casos deberían ser compatibles con las razones de su objeción de conciencia. También se podría pedir a los objetores que prestaran un servicio sustitutivo útil de interés público, que podría estar orientado a la promoción social, o al desarrollo o fomento de la paz y el entendimiento internacionales. En lo posible, un tribunal imparcial constituido a tal fin o un tribunal civil ordinario deberían [sic] adoptar la decisión sobre el estatuto [sic] de objetor, aplicando para ello todas las salvaguardias jurídicas establecidas en los instrumentos internacionales de derechos humanos. Siempre debería poderse ejercer el derecho de recurrir ante un órgano independiente de la justicia civil. El órgano encargado de adoptar la decisión debería ser totalmente independiente de las autoridades militares y debería concederse al objetor de conciencia una audiencia, así como el derecho a representación letrada y a convocar a los testigos pertinentes. En cuanto a los plazos estrictos para solicitar la condición de objetor de conciencia, el Relator Especial recuerda que la objeción de conciencia puede surgir con el tiempo, a veces incluso después de que una persona haya participado en maniobras o actividades militares, por lo que debe evitarse la imposición de plazos estrictos”.

Entre sus recomendaciones, el Relator Especial alentó a Paraguay a “seguir reconociendo el derecho a la objeción de conciencia en la ley y en la práctica, entre otros medios, garantizando la independencia del recién establecido Consejo Nacional de Objeción de Conciencia, asegurando procedimientos justos y transparentes y manteniendo los principios no punitivos del servicio público sustitutivo no militar”.

El Relator Especial agradeció “la aclaración hecha por el Gobierno en el sentido de que el nuevo servicio sustitutivo no tendrá un propósito ni un efecto punitivo”.
 Tristemente, no se dieron detalles específicos. Lo mismo sucedió con las respuestas de Paraguay a la “Lista de Cuestiones” del Comité de Derechos Humanos, de agosto de 2012.
 En ellas se afirma que la Ley “no es clara” con respecto a si el servicio civil alternativo podría exigírsele a los objetores de conciencia que fueron reconocidos antes de aprobarse la Ley, e indica que uno de los problemas es la falta de registros unificados de dichos reconocimientos. Rectificar esa situación será una de las tareas de la Comisión Nacional. También se indica que las agencias locales de la oficina del Defensor del Pueblo recolectarán declaraciones de objeción de conciencia en las partes remotas del país, a fin de enviarlas para su consideración a la Comisión Nacional; no está claro si esto se refiere sólo a nuevas declaraciones o si también se juntarán registros de reconocimientos pasados.

Entre tanto, parece ser que al momento en que se preparaban las respuestas escritas, aun los recién declarados objetores de conciencia permanecían en un limbo. Según se informa, entre enero y abril de 2012, la Comisión Nacional registró unas 615 declaraciones de objeción de conciencia, pero, al no haber estipulaciones presupuestarias dedicadas al servicio civil alternativo, ningún objetor inició dicho servicio y a nadie, en virtud de los nuevos acuerdos, se le emitió un carnet de objetor que confirmara que no tenía obligaciones de servicio militar pendientes.

Por lo tanto, todavía es necesario obtener respuestas claras a una serie de cuestiones:

¿Qué acciones está tomando el Estado Parte para asegurar que todos aquellos afectados por el servicio militar cuenten con la información completa y oportuna sobre la posibilidad de solicitar realizar un servicio civil alternativo, según se estipula en la Ley 4013/10?

¿Han sido implementados en la práctica, actualmente, los acuerdos para un servicio civil alternativo contemplados en esta Ley? y ¿cuál es la duración exigida para dicho servicio en comparación con la duración del servicio militar y cuántos objetores de conciencia ya han concluido exitosamente ese servicio y recibido su carnet de objetor?

¿Se reconoce todavía que el carnet de objetor emitido por la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados antes de la aprobación de la Ley 4013/10 otorga a los portadores la completa exoneración de las exigencias del servicio militar o ahora se les exige que realicen el servicio civil o (como se sugirió en alguna etapa) realicen un pago sustitutivo?

Solicitar que aclare el estatus de unas 30,000 personas que se calcula que a lo largo de los años han sido reconocidas como objetoras de conciencia por las comisiones departamentales de derechos humanos en Paraguay mismas que, en virtud de la Ley 4013, ya no tienen función alguna a este respecto.

Preguntar si a la luz de los comentarios del Relator Especial sobre Libertad de Religión o de Creencias, se está considerando la posibilidad de eliminar los límites de tiempo para la entrega de solicitudes y de asegurar que bajo ninguna circunstancia a alguien que alguna vez haya sido reconocido como objetor de conciencia se le exija realizar un servicio de naturaleza militar.
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